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COSSIDERASNDO: 

SUE se man presentado a este Despacho tres testirmo- 
nios de la escritura publica de aurento de canital y 
ceforra de estatutos de la compañia SUMINISTROS PARA 
A TEDUSTRIA —-—CONSTRDOCIOS E INGONTERIA INDUSTRIAL 
uti TaGIs CIA. LT0A. otorgada ante £i Xotario Décimo 
Sexto úel cantón Quito el 31 «de marzo de 19535 juntamente 

con la sol1icitul para su aprovación; 

QUe el Jepartamento Juridico de Companias y de Valo- 
ros. há ereitido informe fevoraule para su aprovación; 

0 Ex ejorcicio de sus «trivucionus 

z az 5bukbsvVausosy 

, adiflluLo  PRIMERG APROBAR el ausénto de capital y la 
reforma qe estatutos de la compañía SUMINISTROS PARA 
Las TUDUSTRIA CONSTRUCCION E TAO NORIA 1«DUSTRIAL 

sudalosIsGli CIA. LTDA. en dos terrinos constantes de 
la referida escritura; Y, 2ilseponsr que un extracto us 

- bá «escritura se publique, por uná vez, 0n uno de Jos 
“efivouicos de mayor circulación en Quito, 

: ASETCULA: SEGUNDO, + —DISPOÓSNT? ue dos Sarariosn Sécimo 

Sexto y Lécimo Séptiso Llomnen nota al marce” de las matri- 

ces de la escritura pública que se eprueeza y la de cons- 

titución, (en su oráen, del contenido de la presente 
7 ¿esoivcion; y sienten en las copias las razones respecti- 

VadE, 

ARTICULO TERDIRD. + DISDOIEX «aque *«l Tervistrador “Mercantil . 
delo cantón Quiltoz inscrica la escritura y esta Hesolu- 

ción; tore nota «de tal inscripción al vargen de la 
, constitución, y siente en las copias Jas razones ael 

cueniimiento de do dispuesta en este erticulo. 
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vta. deatriz Garcia Banderas cy ecito en el Decre 

2 de Agost de 1975, publi 

Ls «> el Registro Cfiial 818 de A     Ll 
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